
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis de abril de dos mil veintidós  

 
Visto el anterior informe secretarial, y a efectos de la inscripción de la sentencia 

en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria, por secretaria procédase a elaborar 
oficio dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 
correspondiente. Ofíciese.    
 
 
 NOTIFIQUESE,   
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 025 Hoy 27 de abril de 2022. 
La Secretaria 
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